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A C U E R D O S

Al margen un sello con el Escudo de Lerma, México, 
que dice Ayuntamiento de Lerma, México “2025-
2027”.

El Licenciado Miguel Ángel Ramírez Ponce.- 
Presidente Municipal Constitucional de Lerma, a 
sus habitantes hace saber que el Ayuntamiento de 
Lerma ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA.- Propuesta del 
Licenciado Miguel Ángel Ramírez Ponce, Presidente 
Municipal Constitucional, a solicitud de la Directora 
de Tránsito, para la actualización del Artículo 45 del 
Reglamento de Tránsito y Vialidad. 

Una vez analizada y discutida la propuesta, los 
integrantes del Ayuntamiento, por UNANIMIDAD 
de votos, emiten los siguientes:
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A C U E R D O S

PRIMERO.- Se autoriza y se aprueba la actualización 
del Artículo 45 del Reglamento de Tránsito y 
Vialidad, adicionando fracciones que contemplen 
expresamente los siguientes supuestos:

I. Estacionarse en carriles o zonas destinadas 
a carga y descarga.

II. Estacionar vehículos automotores en 
espacios designados exclusivamente para 
motocicletas. 

III. Obstruir la vía pública mediante 
estacionamiento indebido o cualquier 
conducta que impida la libre circulación.

Asimismo, se adiciona un último párrafo que 
establece lo siguiente:

Cuando el vehículo no cuente con placas de 
circulación visibles, aún posea permiso provisional 
o documento vigente de circulación, podrá 
ser remitido al depósito vehicular en caso de 
encontrarse en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 45 del Reglamento de Tránsito y 
Vialidad vigente.

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta, Periódico 
Oficial del Ayuntamiento de Lerma, para su difusión 
y observancia entre sus habitantes. 

TERCERO.- Se instruye a las áreas administrativas 
a realizar las acciones tendentes al cumplimiento 
del presente acuerdo.

Aprobados y expedidos en la Sala de Cabildos 
del Municipio de Lerma, México, durante la 
Cuadragésima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día cinco  de marzo del año dos 
mil veintiséis los C. C. Presidente Municipal 
Constitucional, Miguel Ángel Ramírez Ponce, 
Primer Regidor, Flavio Eduardo León González,  
Segunda Regidora, Sonia Gutiérrez Martínez, 
Tercer Regidor, Marco Antonio Peredo Vázquez, 
Cuarta Regidora, Vanessa Hereiva Sánchez, Quinto 
Regidor, Edgar Gutiérrez Tapia, Sexto Regidor, 
Huberto Garay Tovar, Séptima Regidora, Teresita 
de Jesús Alanís Bernal, Octava Regidora, Ana Karen 
Flores Cruz y Novena Regidora, Ana Concepción 
Ramírez Martínez, así como el Secretario del 
Ayuntamiento, Matías Alfredo Gutiérrez Ordóñez,“ 
Rúbricas.”

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
128, fracciones II, III, XI y XII de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de México; 48, fracción 
III y 160 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, y para su debida promulgación y 
observancia, procedo a la publicación de los 
presentes Acuerdos, en la Ciudad de Lerma de 
Villada, Estado de México, el día seis del mes de 
marzo del año dos mil veintiséis.

Lic. Miguel Ángel Ramírez Ponce
Presidente Municipal Constitucional

(Rúbrica)

Lic. Matías Alfredo Gutiérrez Ordóñez 
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
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